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SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Número 537 2

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten- Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia . cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el `Bole-
tín Oficial de la Región dc Murcia°,

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Sr . Sánchez Rueda, en nom-
bre y representación de Alfonso García Hernández, se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Ayuntamiento de Murcia, versando el asunto sobre convoca-
toria promoción interna ("B .O .R.M." 23-6-94 y 5-7-94) .

Y en cmnplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigentc Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b) . y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
215/96 .

Dado en Murcia a 29 de enero de 1996.- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .
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SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el °Bole-
tín Oficial de IaRegión de Murcid' ,

Hace saber: Que por el Sr. Llaona Mendoza, en
nombre y representación de Santiago Bueno Carbajal, se
ha interpuesto recursocontencioso-administrativo contra
Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia, versando el
asunto sobre sanción . Exp. 30.010.158 .709 .1 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
sc hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado h), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren interveniren el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
212/96 .

Dado en Murcia a 26 de enero de 1996.- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .

Hace saber: Que por la Sra . Gestoso de Miguel, en
nombre y representación de Carmclo Arnau Jiménez, se
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Ayuntamiento de Murcia, versando el asunto sobre san-
ción urbanística y Exp . 2 .823/95 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Juri .sdicción,
se hace público, para que sirva de emplazárniento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo l .
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
302/96 .

Dado en Murcia a 7 de febrero de 1996 .- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas
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SALA DE LO CONTENCIOSO
AI)MINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murciá' ,

Hace saber . Que por don Horacio Sánchez Sastre se
ha interpuesto rccurso contencioso-administrativo contra
Ministerio de Defensa, versando el asunto sobre Ref .
432-a-7914 . ARM/E,P/LL 60908 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdiccián,
se hace público, para que sirva de empluzamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo I .
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén Iegitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenitnicnto de la resolución recurrida y
quisicren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante tie la Administración

. Dicho recurso ha sido regislrado bajo el númer o
2.103/95 .

Dado en Murcia a 9 de febrero de 1996.- El Secre-
tario,José Luis Escudero Lucas .


